
EMPRESA PORTUARIA DE CHILE 
ADMINISTRA~ION DEL PUERTO 
CHACABUCO --- PUERTO AYSEN 

94 
ORD. N. __ / 

ANT. PROVIDENCIA N. 133 DE 
17.V.77 GOBERNACiÓN PVCIAL. 
y OFICIO N. 96 DE 16.V.77 
DE LA l. MUNICIPALIDAD DE 
AYS~N. 

MAT. COMISiÓN DE SERVICIO PARA 
FUNCIONARIO DE EMPORCHI. 

PUERTO AYSEN, 1 8 HAYO 1977 

DE: ADMINISTRADOR PUERTO - EMPORCHI 

A : SE~OR GOBERNADOR PROVINCIAL DE AYSEN 

1.- CON RESPECTO A SU PROVIDENCIA SEÑALADA EN EL EPíGRAFE, 
CÚMPLEME INFORMAR A UD. QUE EN VIRTUD DE SER ESTA OFI
CINA UNA DEPENDENCIA MENOR DE LA DIRECCiÓN DE LA EMPRE
SA PORTUARIA, DEBO ELEVAR LA CONSULTA DEL CASO A LA 
JEFATURA SUPERIOR EN VALPARAíso. 

2.- EN CONSECUENCIA, NO BIEN CONOZCA LA DECISiÓN QUE TOME 
EL SERVICIO RESPECTO DE LA POSIBILIDAD QUE NUESTRO 
FUNCIONARIO LUIS LILLO GONZALEZ CUMPLA MEOIA ~ORNADA 
DE LABOR EN LA l. MUNICIPALIDAD DE AYS~N, ME PERMITIRÉ 
COMUNICARLO A UD. DE INMEDIATO. 

Lo SALUDA ATENTAMENTE 

MV/v 

DISTRIBUCiÓN: 

MIGUEL VILLA VELOSO 
INISTRADOR DEL PUERTO 

CHACABUCO 

- SR. GOBERNADOR PROVINCIAL DE AYSÉN 
- ARCH. VS. PTO. 


